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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

(Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administra1ivo interpuesto por el Procurador señor
Rodríguez Montaut. en nombre y representación de don Enrique
Berñon Fontlladosa. contra acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de 10 de octubre de 1979. que concedió el Regis
tro del Modelo Industrial numero 94.017. asi como el <le 11 de
febrero de 198 L que desestimó el recurso de reposición contra
aquel. debemos declarar y declaramos que ha lugar a lo pedido
en la dem<.lnda por estar los actos impugnados díctados en con
tra"ención con el ordenamiento jurídico. anulando por consi
guíente el Modelo Industrial i~pugnado; sin costas.)~

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la !ley de 27 de diciembre de 1956. ha, tenido a bien dispo
ner que se cúmpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludído faJlo en el (BoletinOficiahiel Estado),

Lo que'comuníco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios s-uarde a V. S. muchos años.

I Madnd. 30 de mayo de 19S5.-EI Director general. Julio Deli·
cado Montero-Ríos.

En el recurso conteI1Ól)~o-auministrati"o número 1.558/1980.
interpuesto ante la AUUleJH.:ia Territorial de Madrid por «Frutos
y Zumos. SociedJd Anónilllit'). contra resolución de este Regis
tro de 5 de septiemhre de 1979. se ha dictado. con fecha 31 de
julio de 1984. por la citada Audiencia. sentencia. declarada fir
me. cuy'a parte dispositi\'a es como sigue:

«Falíamos: Primero.--Que debemos estimar y estimamos el
presenle recurso número 1.558 1980. interpuesto por lá represen
tación de "Frutos v Zumos. Sociedad Anonima". contra la reso
lución del Registro' de la Propíedad I.ndustrial de 5 de septiembre
de 1979. que concedió la in!>Cripciún de la marca número 892.223
"J-res-Lemon". así como (:Ol1tra la desestimación del recurso de
reposición formuladas frente a la misma.

Segundo.--Que debemos anular y anulamos las referidas reso
luciones impugnadas. declarando como dec1antmos la improce
dencia de la inscripción cuestionada,

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.~)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo~

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~~,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid_ 30 de mayo de 1995.-EI Director general. Julio Deli·

cado Montero-Rios.-

RESOLCC10S de 30 tIc m"yo dt' 1985. del Rt'Ki.\'/1'O
di' la Propiedad IlIdus/r;al. por 1" quc S(' dispof1l' ('/
clImplilllic11T(I de la scnfel1da dicuula por la Audien
da TCI'I'¡fOl'ia! de Mm/riel, l"'e/urada ¡irme, ('/1 el re
curso {'(llITt 'llcioso-admlnislrlI/Íl'o l1únú'ro 1.558/1980
pro/lllll'ido P"I" "FnIlIlS ,l' Zumos, Sociedad Anóni
mo". ('(¡/l/ni ¡¡el/en lo dd Rexis/I'o d" 5 de .wp/it'mhre
dt' lY:Y. '

15470
Sr. Secret¡Jrio general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCIÓN (k 30 dt' mayo dc 1985. del ReKis/l"{l'
dC' la Propiedad Industrial, por la qm' se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid, declarada ¡irme, en eI.n/
curso contencioso-admillislratil'o número 3/01/981,
pl'omorido por- «Héri'lilcs Incorpora/ed),. con/ro
l/cuerdo del Registro de 5 de enero de 1980.

.En el recurso contencioso-administrativo número 31O/198J.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de .Madrid por «Hércu
les IncorpOraled)). contra resolución de este Registro de 5 de ene·
ro de 1980, se ha dictado. con· fecha 12 de julio de 1984. por la
cllada Audienda. sentencia, declarada firme. cuya parte dísposi
tiva es como sigue:

«Falblmos: Que estimando el recur~o interpues.to por la re·
presentac1ón provesal de "Hércules Incorporl:lted", contra el
acuerdo dd Registro de la Propiedad Industrial de 5 de enero de
1980. que concedIó el registro de la marca número 905.166 "Hér
cules". anulamos el mísmo. por no ser confonne a Derecho. asi
como el acuerdo de 27 de noviembre de 1980. que desestimó el
recurso de reposición deducido frente al anterior; hacer expresa
condena en coslas.~)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla· en sus, propios términos la referida sentencia
y se publique el aludído falló en el «Boletin Oficial del Eslado)~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. S, muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Deli

cado Montero-Rios.

Registro de 17 de enero y 10 de noviembre de 1980. se ha dicta
do. con fecha 1 de junio de 1984, por la citada Au.diencia. sen
leoda. declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpúesto por la representación procesal de ·'F.
Hoffmann-La Rache & Ca. A.G. ", contra las resoluciones del
Registro de. la Propiedad Industrial de 17 de enero de 1980 y 10
de -noviembre de 1980. dictada esta última en recurso de reposi
ción formalilc:do contra la anterior que confirma. por la que se
deniega el registro e inscripción de la marca internacional solici
tada con el número 442.034 en la fonna que consta en el ,diseño
de la clase 3,", para distinguir"cosmé"ticos. lociones para los ca·
bello~·. debemos declarar '1' declaramos ambas "resoluciones no
ajustadas al ordenamiento Jurídico y consiguien\emente d-ebemos
declarar el derecho <re" la Entidad recurtente a la inscripción y re
gistro de la marca internacional solicitada'con el número y los
terminos que queda referenciada: sin hacer especial condena en
costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo.
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pu.bli'tue el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S, muchos años.
Madnd. 30 de mayo de 1985.-EI Director;¡eneral. Julio Ddi

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad ,Industriol. .
Sr. Secretario gener~1 de"! Registro de la Propiedad Industrial.

15469 15471RESOLUCION de JO de maro de /985, del Regislro
de la Propiedad InduSfrial, por la que se dispone el
wlIlplimil'nto de la sen/encia dk/ada por la A udiefl
cia Territorial de MadriJ, dt>c/arada firme, en el re
l'l{rso cvntencioso-adl11inis/l'II/iro nlÍmero 1/1981. pro
mm'ido por don Enrique Bernal Fontlladosa. contra
"cuerdo del Registro de JO de oc/ubrE' de 1979.

En el recurso contencioso-administrati\'o número 1/1981. in~

terpuesto ante la Audíencia Terrítori81 de Madrid por don Enri
que Bernat Fontlladosa, contra resolución de este Registro de JO
de octubre de 1979, se ha dictado. con fecha 24 de febrero de
1984. ~or la. ~itada AudieJ.1cia. sentencia. declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

RESOLt'CIO:V de 30 Lit> I11uro de 1CJR5, del Rexis/ro
lit' la Propiedad Industrial, por la que Si' dispone el
cumplimienfo de la .\entencia dictada por la Audien
da TarilOria/ dc Madrid, declarada ¡i"me, en el re~

w;'.\o colltencioso-administratil'o núniao 1.524/1980.
pro/1lol'ido por ((Tlle Pro('/er & Gamhle COlllpany» ,
cfmlra acuerdos del Registro de 5 d!' julio dl' 1979 Y
20 de agm'/o di' 1980.

En el recurso coiltl'ncioso-administrativo número 1.524/1980, .
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ccThe
Procter & Gamble Company)). contra resoluciones de este ,Regis.
tro de 5 de julio de 1979 y 20 de agosto de 1980. se ha dIctado,
con fecha 16 de junio d.e 1984. por la citada Audien.cia. senten
cia. declarada finne. cuya parte dispositiva es como sigue:


